
 

 

 

 

 

 

 

 

Los impuestos son una de las fuentes más importantes en la economía de un país, y aportan en forma 

significativa al Presupuesto General del Estado para cubrir necesidades básicas de la población como: educación, 

salud, seguridad, justicia, obras públicas, entre otras. 

 

 

Según el Servicio de Rentas Internas - SRI, las devoluciones o reintegro tributario: “es el proceso efectuado por 

el Servicio de Rentas Internas y el Servicio Nacional de Aduanas del Ecuador, en el marco de sus competencias, 

en coordinación con el Ministerio de Finanzas para dar el cumplimiento a los distintos actos administrativos o 

judiciales que disponen una devolución monetaria por conceptos tributarios.” Del 2015 al 2020, el monto por 

devoluciones en promedio anual fue de 2%, mismo que fue acreditado en efectivo. Durante los últimos 5 años, 

la recaudación neta de impuestos ha mantenido una variación promedio anual negativa de 3%.  En 2018 se 

registró un incremento considerable en la recaudación 11% más que en 2017, es decir, $1.351.534 miles de 

dólares, mientras que, en 2020 la recaudación disminuyó un 13% con relación al 2019, es decir, el Estado dejó 

de recibir $1.653.869 miles de dólares, debido a la pandemia por COVID-19. 
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Figura 1. Recaudación neta 
(considerando valores ocasionales) * 

Miles de dólares 

* Corresponde al valor efectivo, descontando los valores de devoluciones de impuestos 

Fuente: Servicio de Rentas Internas - SRI 
 

 



El SRI en sus estadísticas clasifica a los impuestos en: directos e indirectos o internos y externos. 

Según el SRI: “Un impuesto directo es un 

impuesto asociado directamente a una 

persona natural o jurídica, y que se calcula y 

aplica sobre el capital total de la misma, o 

sobre sus ingresos globales en un 

determinado período de tiempo (ejercicio 

fiscal). En lo posible no debería incluir 

recaudaciones provenientes de medidas 

temporales como las Contribuciones de Ley de Solidaridad o las amnistías tributarias, debido a que distorsionan 

el normal comportamiento de los ingresos tributarios y tienen una temporalidad limitada.” 

 

Los impuestos directos del 

2015 al 2020, mantuvieron 

una tasa de variación 

promedio anual negativa 

del 2%. En este periodo, el 

2018, fue el único año que 

registró un incremento del 

16%, es decir, $ 1.351.534 

miles de dólares más que el 

2017, mientras que, el 2020 registró una disminución considerable del 8%, es decir $1.653.869 miles de dólares 

menos que en 2019. 

Durante el 2020, la recaudación bruta fue de $12.382.207 miles de dólares, de los cuales el 49% correspondió a 

impuestos directos es decir $6.106.478 miles de dólares. El tributo que mayormente aportó a los impuestos 

directos fue el Impuesto a la Renta Global con una recaudación de 72%, es decir, $4.406.776 miles de dólares. 

 

Fuente y elaborado por: FACTO por tu interés, disponible: https://www.cuentafacto.es/tu-

interes/impuestos-directos-indirectos-diferenciarlos/ 
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Figura 2. Impuestos directos, recaudación bruta  
Miles de dólares 

Fuente: Servicio de Rentas Internas - SRI 
 

 



Según el SRI: “Impuestos indirectos: Gravan la 

capacidad económica que se pone de manifiesto 

de forma indirecta como consecuencia de la 

circulación de la riqueza, ya sea mediante el 

consumo de bienes o a través de su transmisión” 

 

Los impuestos indirectos del 2015 al 2020, mantuvieron una tasa de variación promedio anual negativa del 3%. 

En este periodo, el 2017 y 2018, registraron un incremento del 12% y 6%, respectivamente, mientras que, el 

2020 registró una disminución 

significativa del 18%, esto son $1.355.868 

miles de dólares menos que en 2019. 

Durante el 2020, los impuestos indirectos 

representaron el 51%, equivalente a 

$6.275.729 miles de dólares de la 

recaudación bruta.  

El tributo que mayor aporte tuvo a los impuestos directos fue el Impuesto al Valor Agregado - IVA de operaciones 

internas, con una recaudación de 65% es decir $4.093.133 miles de dólares. 

Según el SRI, los impuestos internos son los impuestos que gravan las rentas, la riqueza o las actividades que 

existen, se generan o producen dentro del país, los mismos que, 

del 2015 al 2020 mantuvieron una tasa de variación promedio 

anual negativa del 2%. En el 2020 los impuestos internos, 

representaron el 87% de la recaudación bruta, equivalente a 

$10.807.514 miles de dólares. Los impuestos externos son los 

que gravan las operaciones de comercio o tráfico internacional 

de mercancías, del 2015 al 2020 mantuvieron una tasa de 

variación promedio anual negativa del 1%. En el 2020, los impuestos externos representaron el 13% de la 

recaudación bruta, equivalente a $1.574.693 miles de dólares.   

Fuente: FACTO por tu interés, disponible: https://www.cuentafacto.es/tu-interes/impuestos-directos-

indirectos-diferenciarlos/ 
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Figura 3. Impuestos indirectos, recaudación bruta  
Miles de dólares 

Fuente: Servicio de Rentas Internas - SRI 
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Figura 4. Impuestos internos y externos, 
recaudación bruta 

porcentaje 
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Durante el 2020, los meses con mayor recaudación bruta fueron: enero con el 11,5% ($1.418.544 miles de 

dólares) y marzo con el 10,9% ($1.345.667 miles de dólares), mientras que, los meses con menor recaudación 

fueron: mayo y junio con una participación de 5,9% y 6,2% respectivamente. 

Las provincias con mayor recaudación tributaria en el 2020 fueron: en primer lugar Pichincha con el 50,6% 

($6.268.764 miles de dólares), en segunda 

posición Guayas con el 33,5% ($4.142.228 miles 

de dólares), en tercer puesto Azuay con el 4,6% 

($570.032 miles de dólares), en cuarta posición 

Manabí con el 1,9% ($232.181 miles de dólares), 

en quinta posición Tungurahua con el 1,6% ($193.580 miles de dólares), y el 7,9% restante se distribuyó en el 

resto de provincias. 

Las recaudación por actividades económicas en el 2020 

fueron principalmente: comercio al por mayor, excepto 

el de vehículos automotores y motocicletas con  

$2.410.784 miles de dólares; servicios financieros, 

excepto las de seguros y fondos de pensiones con  

$1.946.349 miles de dólares; comercio al por menor, 

excepto el de vehículos automotores y motocicletas con  $746.326 miles de dólares; telecomunicaciones con  

$657.916 miles de dólares, y; comercio y reparación de vehículos automotores y motocicletas con  $569.006.  
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Fuente: Servicio de Rentas Internas - SRI

Figura 7. Participación en la recaudación bruta por 
principales actividades económicas 

Figura 6. Recaudación bruta de las 5 principales provincias   
Miles de dólares 
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Figura 5. Recaudación bruta durante el 2020 
Miles de dólares 
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